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Ley N9 67, que crea la Dirección Nncional de Parqu\!s,

(G, O. NQ fM49, del :.;0 ce :c-.o·,'iembre I..e 19(4)
¡'

E~ONGRESO NACIO~AL
\ ,In Nombre ce la Repúbiica

, NUMERO 67

CONSIDERANDO que nuestra República fue uno de tos
primeros países que en fecha 12 de octubre de 1950 firmó en
la Unión Panamericana ahora Organización de Estados Ame-
ricanos, la Convencíón para la Protección de la Naturaleza y la
Preservación de la Vida Salvaje en el Hemisferio Occíaental:

lo CONSIDERANDO que en fecha 5 de octubre de 1948, fue
;tirmada por nuestro pais .a Constitución de la Unión' Interna-
cional para la Protección de la Naturaleza la cual tiene por ob-
jeto, entre otras cosas, animar y faciíítar la cooperación ínter-
nacional entre los gobiernos y las organ.zac .ones uacíonales e
íntemacíonaíes y las personas interesadas en la Protección de
la Naturaleza; favorecer cualquier acción referente a la sa va-
guardia de la vida salvaje y de ros sueics, aguas y uosques, in-
cluyendo las reservas y zonas de protección, los objetos, aníma-
les, y plantas que presenten un interés económico, CIentífico,
histórico o estétco, acción que se €jercerá por medidas legisla-
tivas encaminadas a crear parques nacionales e instituir re-
servas;

HA DADO LA SIGUIE~TE LEY:

Art. l.-Se crea la Dirección Nacíonal de Parques, orga-
ni amo autónomo con' personalidad juridlca, encargado de desa-
no lar, administrar, ordenar y cuidar un sistema de Areas Re'
creativas; Histér cas, Naturales e Indígenas, que tendrá como
objetivo fundamental la eonservación y perpetuación de la he.
rencia natura) y humana de nuestro país, que será mantenida
en forma inalterada para beneficio, provecho y disfrute de las
actuales y futuras generaciones de dominicanos,

Art, 2.-Las Areas Recreativas estarán formadas por los
Parques Recreativos Nacionales, Ios Jardines Zoológicos Nacio-



nales, los Acuarlos Nacionales y las Carreteras Panorámicas.
Las Áreas Históricas estarán formadas por ~os l\Jouumentos
Nacionales. Las Areas Naturales estarán formadas 110r os Par-
ques Nacionales, los Jardines Botánicos y las R~servas Cientí-
fi~as Naturales.

Párrafo.-EI Poder Ejecutivo, por medio de un reglamento.
auu-á la definición de caria uno de esos tipos de parque¡ '1 re-
servas.

Art. S.-Para ser considerada como unidad a incluir en el
sistema. un propuesto parque o reserva, deberá poseer impor-
tancia nacíona, por sus valores científicos, culturales, escénicos,
históricos. prehistóricos, arqueológicos o indígenas, o tener un
gran potencial para suministrar servicios de recreac.én al aire
líbre a un gran número de vísítantes, Además, deberá ser de
suñciente tamaño para conservar las formaciones naturales
completas, y especies individuales de flora y fauna.

Pál·rafo.-EI Poder Ejecutivo determinará mediante de-
creto, y después de haber oído el parecer del Comité Asesor, las
porciones del terr.torío nacional y sus islas adyacentes, que
serán ir¡duídas en el ststema. El Comité Asesor y el Director
Nacional de Parques, de común acuerdo, podrán recomendar al
Poder Ejecutivo nuevas áreas para su inclusión dentro del sis-
tema.

Art. 4.-Lo9 parques y reserva! ya creados y los que sean
creados en virtud de esta ley, podrán ser visitados por cuat-
quier persona, sin distinción d~ ninguna clase, y para fines de
reereae' ÓD, investigación, educación, cultura e inspiración. To-
do visitante estará obligado a cumplir con lo estipulado por esta.
ley y por las regulaciones que rijan el funcionamiento de cada
parque o reserva, y asum'rá los riesgos que puedan presentarse
durante su permanencia en los mismos.

Art. 5.-La Dirección "Nacional de Parques estará a cargo
de un Director y U1) Subdirector, los cuales, al iaual que el re,"
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to de los funcionar:'os y empleados, serán designados por el
Poder Ejecutivo.

, Párrafo l.-Tanto el Director como el Subdirector deberán
tener especialización en parques nacionales .

•
Párrafo H.-Para el mejor desempeño de sus labores, la

Dirección contará con una división propia, encargada ce los
aspectos legales, de proveeduría, de contaduría y de topogra-
fía. Para el mismo fin"kualquier institución del Estado podrá
as.anaríe a a Dirección Nacional de Parques en forma transi-
toria o permanente, personal espeeíalizado que le sea de nece-
sidad. ;

Art. 6.-La Dirección ~cional de Parques contará, ade-
más, con un Comité Asesor, formado por el Secretario de Es.
tado de Educación, Bellas Artes y Cultos, o su representante,
quien lo presidirá; por el Encargado de la Dirección Nacional
de Turismo, o su representante;' pcr los Rectores de las Univer-
sidades Autónoma. de Santo Domingo, Nac.onaí Pedro Henrí-
quez Ureña y Madre y l\Iae:tra, o sus respectivos representan-
tes; y por un representante de una organización nacional prí-
vada, interesada en la conservación de los recursos natura.es
del paía.

Párrafo.-Las funciones y organízacíón del Comité Ase-
sor, serán reguladas mediante reglamento del Poder Ejecutivo.

Art. 7.-Los objetivos y actividades de la Dirección Na.
eíonal de Parques. de acuerdo a lo establecido en el Artículo
Iro. de esta Ley, se fijarán por reglamento del Poder Ejecutivo.

• Art S.-Para sufragar los gastos que demande el cumpli-
miento de esta ley, a Dirección Nacional de Parques contará
con las partidas que anualmente se le asignen en la ley de
Gastos Públicos de la Nación.

Art. 9.-La Dirección Nacional de Parques contará. ade-
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más, con el Fondo Nacional de Parques, formado con los .1-
guiences recursos: 1) Las donaciones <le sumas, bienes o re-
cursos que queu,¿n racut.aca, a uar personas físicas o juríd.cas,
asociacrones e msrítuciones nacionares O extranjeras, los Muni-
cípios y tocas las cemás mstnuciones del Escaco ; 2) Los íngre ..
sos por cuotas de emraca, concesiones, venta de publicaciones
y otros art.culos, y por eua quid acto que realice la Direce.ón
para aumentar sus ingresos, dentro o fuera de los parques o re-
servas; 3) El producto de la venta de un sello de Rentas In.

ternas de un valor de veinticinco centavos (RD$O.25) , que por
esta ley se crea, y que SI:!denominará "Sello pro Parques". Di~
cho se.ro será erm.iúo y venuido crrectamente por la Dirección
General de Remas internas, la cual rerniurá mensualmente a
la. Dirección Nacional de Parques .0 recaudado por tal concepto.

Art. lO.-Será obl.gatoria la aplicación del "Sello pro Par-
ques", por el funcronarío encargado ae la expeaición de los do.
cumentos que se rncican a continuación, quien io requerirá a
la persona interesada; a) Licencias o permisos de .caza 'y pesca;
Í» Soiicitud de licencia o permiso para porte o tenencia de ar-
mas de fuego; e) Todo escrito. copia, eertífícación o fotocopia
certificada, expedido por las oficinas de la Administración pú-
blica y por las instituciones autónomas y semlautóncmas del
Estaco; eh) Las certificaciones de avalúo expedidas por la Di.
rección General del Catastro Nacional; d) Todo acto judicial o
cxtrajudiciat que deba ser inscrito, transcrito o registrado eu
la J )il'Cccl¡)n d<!l Registro Civil y en las Conservadurías de Hi·
potecas : e) Toco acto de cualquier naturaleza que deba ser íns-
erito o transcrito en el Registro de Títulos; f) Las licencias

para manejar vehículos de motor, .os permisos para aprender
a conducir y la revisión de vehículos de motor; g} Los cocu ..
mentes de traspaso de vehículos sujetes a inscripción en la Di-
rección General d€ Rentas Internas; h) Las solicitudes de per-
miso para abrir clubes sociales o salones pú"blicos de bailes: i)
Toda legalización de firma o firmas que hagan el Departamento
Consular de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y
la Prccuraduría Genera' de ~a República, j) Los pasaportes que
se expidan para viajar al exterior; k) Las certificaciones de
propiedad científica, literaria, artística. o industrial; 1) Loa



-1145-

permisos que se extiendan para realizar investigaciones en cual-
quier área riel Sistema Nacional de Parques.

Párrafo.-El Contador C.e la Dirección Nacional de Par-
ques, será el funcionario encargado de velar por la correcta re.
caudaeíón y empleo de los ingresos anteriormente mencionados.

Art. 11.-EI Fondo Nacíonat de Parques será administrado
por la Dirección Nacíona. de Parques, conforme a presupuestos
anuales aprobados por la Contraioría General de la Repúb ica.
El Fondo será depositado en una cuenta especial en el Banco
de Reservas de la hepública Dominicana. La Contraloría Gene-
ral de la República supervisará que los dineros del Fondo sean
empleados única y exc usívamente en el cumplimiento de lo es-
tipulado por esta ley. ..

Art. 12.-La Direccísn Nacional de Parques queda faculR

tada para efectuar la compra d.recta de terrenos a particulares.
para cumplir con los fines de esta ley. Igualmente, todos aque-

·1108 terrenos rurales pertenecientes al Estado, a sus mstitucio-
nes autónomas o semíautónomas, o a los Municipios, que que-
J101' Ia institución propietaria, s'n compensación de ninguna
den afectados por el establecimiento de un parque o reserva.
deberán ser traspasados a la. Dirección Nacíona. de Parques
especie.

I.,.

Art. 13.-Dentro de la demarcación de los parques y re.
servas citados en el Artículo 2 de esta ley, queda absolutamen-
te prohibido: 1) Talar árboles y €xtraer plantas o cualquier
otro tipo de productos forestales, salvo que se trate de recolec-
ción de pequeñas muestras de plantas para fines científicos,
debidamente autorizada por la Dirección; 2) Cazar o Capturar
sn'males si vestres o recolectar o extraer cualquiera ce sus pro'
duetos o despojos, excepto cuando sea para fines cíentíflcos,
autorizados por la Dirección; 3) Cazar tortu-ras marinas de
cualquier €sr:ecie o recolectar o extraer sus huevos o cualquier

. otro producto o despojo; 4) Rayar, marcar, manchar o provocar
cualquier tipo de daño o deterioro a plantas, erlificios históri-
cos. instalaclones de ed'ficios públicos o administrativos, o a
cualquíer otro objeto. equino o inmueble! 5) Pescar deportiva

.....
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o comercialmente, excepto cuando sea permitido por la Direc-
ción, previas investtgaclones científicas que demuestren que no
se presentará alteración ecológica alguna"; -6) Realizar cualquier
tipo de excavaciones o reco ectar o extraer cualquier objeto d.
interés hístórco, prehistórico, o arqueológtco, sin permiso ex-
preso de la Dirección; 7) Recolectar o extraer corales, conchas,
rocas o cualquier otro producto o' deshecho del mar, excepto
con permiso expreso de la Dirección: 8) Recolectar o extraer
rocas, ID 'nerales, soluciones, fósiles o cualquier otro producto
geológico; 9) Portar armas de fuego, machete, arpones, o cual-

quier otro instrumento que pueda ser usado para caceria , 10)
Hacer fuego fuera de las áreas asignadas y provocar inceudíos;
11) Introducir animales o plantas exóticas, excepto en las áreae
recreativas: 12) Pastorear ganado o criar abejas; 13) Provocar
cua' quler tipo de ccntarnínactón : 14) Construir presas y otras
instalaciones hidroeléctricas; 15) Extraer p'edras, arena, grava.
y productos semejantes, excepto para construir edificios o ca-

rreteras, dentro o hacia el parque; 16) Proporcionar comida o
bebidas a los animales: 17) Dar en concesión objetos. curiosí-
dades o maravillas naturales de modo que ÍnterficTa con el li-
he acceso del públ'co : 18) Construir líneas de conducción el{>c-
tries o telefónica, acueductns o carreteras y vías f~rrens, ex-
cepto cuando estas dos últimas tsnran al parque como su des-
tino final y fu objeto hacer accesible eT mismo a los visitantes:
19) r.r'ns~rll:r aeropuertos, salvo nequeñas piflt?S nara aviene-
taso cuando el parque sea ín=ccesible por otros medíos: 2n) El
paso de cualquier tipo de vehículo aéreo a alturas inferiore-s a

D,n metros sobre el parque, excepto en casos de emergencias u
otros autorizados por la Dirección; 21) Ceder tierras o permitir
el esta'ilecimiento de instalaciones a personas, grupos u organí-
zae.oncs privadas u cflciales; 22) n(>a]izar actividades ce re ..

";.!}'eaC'iríntpo urbana, €xcepto en las areas recreativas; 23)
V,stablecer rote" es o instalaciones semejantes de hospedare,
cuando exista. una población con i~él"ti('as facilidades. accesible
('lel paroue y a menos de cincunta kilómetros del mlsmo: 24)
I.a existencia de servidumbres, excepto para fincas enclavadas,
y de! caminos núbliccs: 21)) Realizar cualouer tipo de actividad
comercial (excepto la de servicios al público) agrfcola O in-
dustrial.

,
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Art, 14.-No se permitirá la construcción de aeropuertos
comerciales privados a distancias menores de cinco ki ómetros,

Art, I5,-Una vez creados los parques y reservas, sus lí·
mites Do podrán ser modificados sin la aprobación del Congreso
Nacional.

Art. 16.-La.s violaciones a la presente ley serán sanelona-
das con prisión correccional de seis días a dos meses, o multa
de cinco a quíntentos pesos, o ambas penas a la vez. Será apli-
cable el Artículo 463 del CóJigo Penal.

Art, 17.-L8 presente ley deroga cua~quier otra ley o par·
te de la ley le sea contraria,

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso Nacional, en Santo Domingo de 'Guzmán, Distrito Nació-
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro,
años 1319 de la Independencia y 1129 de 'a Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente,

Angel Salvador l\fénrlez Féliz,
Secretario Ad-Hoc.

Florflntino CarvaJnl Suero,
Secretario Ad·noe.

DADA en la Sala de Sesíones de la Cámara. de Diputados,
Palac'o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
cinco días del mes de 'noviembre de' año mil novecientos se-
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 11211 de la Res-
tauración.

AtiJ!o A. Guzmán Fernándes,
Presidente,

Jot'lé Eligio Bautista Ramos,
Secretario,

l\f'riam Marte Montes de II! <1

Sccretarla.
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JOAQ{JI~ BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

En ejercido de las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la pre~ente Ley y mando que sea publicada
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en ~anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Captal de la Repúb ka Dominicana, a los ocho días del mes de
noviembre del mil ncveeíentos setenta y cuatro, años 1319 de
la independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUlN BAllGUER

Re.501ución N9 68, qlle prorroga por 60 (sesenta) dfas más, m .etual
Legislatura Orcínarla iniciada el 16 de Agosto de 1974-

(G. O. NQ 9M9, del2C de Noviembre de 1974)

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre ele la República

Nort'IERO 68

VISTO: El Artículo a3 de la Constitución de la República;

RESUELVE:

UNleo ~ Prorrog-ar por sesenta (60) días més, a eontar del
14 \~e noviembre del año en curso, la actual Legislatura Ordi-
narla iniciada el 16 de agosto de 1974.

DADA en la S,la d€ Sssiones de' Senado, Pataeio del Con-
!~,r,"80Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Di~tr~to Nado.
nal, Capital de la U('pública Dominicana, a los Cj'DCO días del


